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TARiFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Bl pago serA adelantado, no adniltléndose aelloi 
de Correos.

Madrid. Un mes. . . . . .  6 pesetas.
Provincias..........................  Un trimestre. . , 20 >
Posesiones de África.. . .  Un trimestre. . . 30 >
Extranjero..........................  Un trimestre. . . 45 »

BSDAOOldM y ADMXNISTRaOldlt
OAJLiLE D EE CABME y , N ts i .  29« 

ü ú m m n  «ir«/#o» O^BO

TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la Inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda iniercióB osyo Importe exceda de 125 peietai «110 por 100 

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. elSOporlOO
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial*
Ministerio de ia Guerra:

Ley marcando los plazos en que han de as- 
cender al empleo superior inmediato del 
que disfrutan, los Jefes y  Oficiales del 
Cuerpo de Inválidos,

Otra antorigando al Consejo Supremo de 
Oüérra y  Marina para que, al hacer el 
seikdamiento de pensión del Tesoro que 
corresponde d D.® Teresa Morales, viuda 
del General D, Diego Ollero y Oarmona, 
considere el caso como si el causante 
hubiera disfrutado dos años el sueldo del 
úlUmo empleo.

Otra autorieando al Ministro del Hamo 
para conceder él bronce necesario con 
destino a l monumento que habrá de eri
girse en Lugo d la memoria de D. Be
nigno Quiroga Ballesteros,

Otra disponiendo que la alineación de las 
calles del proyecto de urbanización de la 
zona de San Juan de la Ribera de Va
lencia, serán las que se indican en los 
planos, en la parte que afecta á los cuar
teles^

Miiilttorio de Fomento:
Ley auforizcmdo al Ministro del Ramo para  

proceder á la instrucción de la eocplana- 
ción y obras de fábrica en la sección de 
Lérida á Balaguer del ferrocarril de Lé- 

f rida á Saint-Girons,
. /  Otras disponiendo se incluyan en el plan  
\  I general de las del Estado, las carreteras
y j que se, indican.

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Seal decreto adicionando en los artículos 

que se indican la ley de lá  de Febrero 
de 1907, para el régimen en la contrata- 
ión administrativa.

Ministerio de ia Guerra:
Seal decreto reproducido, disponiendo que 

el Contraalmirante de la 'Armada don 
Joaquín María de Cincúnegui y Marco, 
cese en el cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina,

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo él pase á situa

ción de reserva del Capitán de navio de 
primera clase D. José Ferrándiz y Niño

Real decreto autorizando al Ministro del Ra
mo, para que sin las formalidades de su
basta, reemplace las tamisas de bronce de 
los ejes de las máquinas principales del 
crucero «Cataluña^.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto, exceptuando de las formali

dades de subasta pública, la impresión 
y encuadernación de 1.500 ejemplares de 
la Estadística de los Fresupuestos gene
rales del Estado de 1891 á 1907,

Otros concediendo honores de Jefe de Ad
ministración Civil á los señores que se 
indican.

Ministerio de Fomento: ,
Real decreto, declarando rescindida la con

trata de las obras de defensa de Alcira, 
aprobando el proyecto reformado de las 
mismas, y autorizando al Ministro del 
Ramo para que los realice por el sistema 
de contrata.

Otro admitiendo la dimisión de cargo de 
Delegado Regio, Presidente del Consejo 
de Industria y Comercio de Jaén á don 
Sixto Santamaría, •

Odro nombrando id, id, id, de id. á D, José 
Fiestas Rodríguez.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Regio, Presidente del Consejo 
de Administración del Canal de Isabel I I  
á D. Joaquín Sánchez de Toca.

Otro autorizando al Ministro del Ramo, 
para que verifique por administración el 
importe del presupuesto de obras, de la 
torre-baliza de Cabo de Mar.

Otro declarando de utilidad pública, Jos 
trabajos hidrológico-forestales proyecta
dos en la primera Sección de la cuenca 
del rio Llébregat.

liiistirio de Instratcióa FM» r Billu irtit.
Real orden nombrando á D. Alberto Incldn 

y López, Profesor numerario de Física 
general de la Escuela Central de Inge- 
nieros Industriales,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se publiquen los 

servicios prestados por la Guardia Civil 
en la custodia de la riqueza forestal du
rante el mes de Diciembre último. 

Administración Central.
E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento de súbditos espa
ñoles en el extranjero.

G ra cia  t  J ustic ia .—Subsecretaría.—i2e- 
soluciones adoptadas por este Ministerio 
con el personal de la Carrera judicial y  
del Ministerio Fiscal en el mes de Febre
ro de 1909,

Dirección General de Prisiones.—Anun
ciando que durante el plazo de diez dias, 
estará expuesto el anteproyecto de las 
obras del primer grupo, necesarias para  
la instalación de la colonia penitenciaria 
del Dueso (Santoñá),

H a c iín d á .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

Dirección General del Tesoro Público.— 
Anuíación de los resguardos números
347,047 y 220.669, ingresados á nombre 
de D, José Torres Ledó.

G obern a c ió n .— Subsecretaría.—Sanidad 
Exterior.—Anunciando á concurso dos 
plazas vacantes en las Estaciones sani
tarias del Puerto de Málaga y Cádiz, 

I nstrucción  pú blica , t-  Subsecretaría.— 
Disponiendo que D, Miguel del Rio y Gui
nea, Catedrático del Instituto de Cáceres, 
figure en el escalafón de su clase delante 
de los Sres. Tuñón y Carrillo, y que se 
consigne la fecha de posesión la de 14 de 
Abril.

Obras inscritas en el Registro de la Pro
piedad intelectual, durante el cuarto tri
mestre de 1908 (Conclusión). 

Un iv ersid a d  d e  Vallad olid .— i t í í a  de 
los Señores Catedráticos con derecho d  
voto para la elección de Senador,\ 

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Autorizando la adquisición 
por Administración, de acopios para él 
proyecto de reparación de les hilómétros 
4 al 19 de la carretera de Madrid á Fran* 
d a  por Irún en la provincia de Madrid^ 

Aprobando los presupuestos de los gastoe 
que ocasionen la conservación, durante 
el año actual, de los puertos á cargo di
recto del Estado.

Anexo  1.®— B olsa . — I nstituto  Mete d* 
ROLÓGico— Observ ato rio  d e  Ma d rid . 
Opo sic io n es  . — Subastas . — Adm in is* 
TRACiÓN P ro v in c ia l .—A dm inistració n  
Mu n ic ip a l . — A nuncios o f ic ia l e s . 
Santoral.—E spectá culos .

A nexo  2.°—E dictos.—Cuadros est a d ís
tic o s .

A nexo  3.® — T ribu na l  Su p r e m o , Bala  
DE LO OiYiL.—Pliegos 18,19, 20 y 21,

PARTE OFICIAL
PRES19EN(!IA BEL C05SEJÍ) DE MfflSTROS 

S. M. el Rey D. Alíonso XUI (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaimq, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia*

msimio DE LA mm
liB V E S

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Inválidos, procedentes de las

escalas activas ó de reserva de las distin
tas Armas, Ouerpos é Institutos del Ejér
cito y  Armada, y de los Cuerpos con asi
milación militar, ascenderán af emplea 
inmediato al que disfruten, desde el de 
segundo Teniente alumno hasta el de Co
ronel inclusive, cuando hayan cumplido 
en cada empleo los años que marca la si
guiente escala, si al mismo tiempo re
únan las condiciones de conducta exigi
das para los ascensos en tiempo de
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Segundos Tenientes, tres años.
Primeros Tenientes, siete años.
Capitanes, diez años.
Comandantes, siete años.
Tenientes Coroneles, ocho años.
Los Coroneles con doce años de efecti

vidad en si empleo, y que se hallen en 
posesión de la placa de San Hemaenegil- 
do, d isfrutarán el sueldo asignado á los 
Generales de Brigada en la Sección de 
actividad. Los que por proceder de Cuer
pos auxiliares.no tengan derecho á la 
placa de referencia, obtendrán iguales 
ventajas si, con la efectividad de doce 
años ®n el empleo de Coronel de Inváli
dos, cuentan más de treinta y  cfncd años 
de servicios en las condiciones que deter
m ina el Reglamento de la Orden de San- 
Hermenegildo.

Las antigüedades que tuvieren, tanto 
en el servicio como en sus respectivos 
empleos, los Jefes y Oficiales de las dis
tintas procedencias, al ingresar en el Cuer
po de Inválidoa, les serán computadas 
para sus ascensos en dicho Cuerpo.

Art, 2."̂  L os Sargentos procedentes 
del Ejército que cuenten veinte años de 
servicios, y de ellos aeis en esté empleo, 
ascenderán á Segundos Tenientés.

Para ascender en el Cuerpo de Inváli
dos á Cabo y Sargento, se exigirán dos 
años de soldado y sojs de Cabo, y reunir 
las condiciones de conducta que se deter
m inarán en un Reglamento formulado 
p o r el Comandante general y aprobado 
por el Ministro de la Guerra. Una junta, 
que presidirá el General segundo Jefe del 
Cuerpo de Inválidos, y en la cual ejerce
rá  de Secretario el Ayudante mayor del 
mismo, apreciará aquellas condiciones.

Art. 3.® Los procedentes de fuerzas 
irregulares y clases no m ilitares que ha
yan ingresado ó ingresen en el Cuerpo 
de Inválidos con consideración de Oficial, 
ascenderán únicamoute, por lo que a l ' 
sueldo se refiere, en la fecha en que lo 
efectúen los Jefes y Oficiales de Inváli
dos, á quienes sehallen  equiparados por 
su sueldo y antigüedad. A partir de ja  

.fecha de su alta en el Cuerpo de Inváli
dos, se les contará la  antigüedad en el 
rsueldo, y el lím ite máximo de éste que 
pueden alcanzar, será el correspondiente 
íai emplea d© CoroneL Los que hayan ih- 
gr*esado ó ingresen como individuos y 
clai'íes de tropa procedentes de las mis
mas J^uerzas irregulares, ascenderán has
ta  segumdos Tenientes pn las mismss con
dicione s que los del Ejército, y desde 
este em pleo, obtendrán los sucesivos as
censos ( m igual forma que los ingresados 
con con£ úderación de Oficial.

Los pro cadentes de la clase de paisa
nos inutilizad^'ís en función de guerra, se 
equipararáji á de la clase de soldados 
para  los efoctos o© los haberes ó pensio- 
joes que icomo inválidos hayan de per
cibir.

Art. 4,^ Los procedentes de Cuerpos 
si p asiipilsición m ilitar, pero que tengan

categoría de Oficial, al ingresar en In
válidos, figurarán entre los de la clase 
que disfrute el mismo sueldo, y, á falta 
de equivalente, entre los de la clase in
mediata superior, y continuarán ascen
diendo de igual modo que sus similares 
en sueldo, hasta el correspondiente al 
empleo de Teniente Coronel, que se con
siderará como término de su carrera.

Art. 5.  ̂ Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las con
tenidas en. la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, ásí Civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qúo guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Gado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY.
11 Mlaistro !&• la lasifFa,

int«HÍ6 Liia|*«s.

Don A lfonaa^III, por la graciado Dios 
y la Constitución Rey de España;

A'todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguientes

Artículo único. Se autoriza al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina para 
que, ’al hacer el señalamiento de la pen
sión del Tesoro que corresponda á doña 
Teresa Morales Guerrero Estrella,, viuda 
del Geheral de división D. Diego Ollero 
y Carmona, considere el caso como si el 
causante hubiera disfrutado durante dos 
años el sueldo de aquel empleo, sin per
juicio de que en todas las demás circunsr 
tan d as se atenga á cuanto exige la legis
lación vigente.

Por tánto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presete ley en todas sus 
parteé.

Dado en Palacio, á doce de Marzo de 
m il novecientos nueve.

YO EL REY,
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linárcs.

Don Alfonso XIH, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España;

A todos ios que la presente, viqren y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para conceder el bronce 
que sea necesario con destínp al monu
mento que habrá de erigirse en la ciu3ad 
de Lugo, á la memoria del ilustre hom

bre público D. Benigno Quiroga López
Ballesteros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presents ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo do 
m il novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Armenio Linares.

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presénte yiéréii y en
tendieren, sabed; que las Corte^^ han de- 
cretadd y Nós sancionada lo siguiente:

Artículo 1.° Las alineaciones de 4a» 
calles del proyecto de urí)£|ñización de la 
zona de San Juan de la Ribera dé'.V^len- 
cia, que afectan á los cuarteles deí ipísmo 
nombre en sus frentes anterior y poste
rior, serán las que se indican en los pla
nos que acompañan al acta de 29 dé Ene
ro del año próximo pasado, fqrm uíados 
de común acuerdo por la Comisión de 
representantes del A yun tan^n l^^  de di
cha capital y del ramo do Guerra, nom
brada al efecto.

Art. 2.® A fin de completar el solar 
para el depósito adm inistrativo'de sum i
nistros que se proyectó ccaistruir en te
rrenos situados á espaldas do los citados 
cuarteles, se autoriza la perm uta de los 
del ramo de Guerra señalados con agúa- 
da color carmín en los planos> d©^reforen- 
cia, para su destino á vía pública, por los 
que en los mismos planos figurah m ar
cados de igual modo azul, los que serán 
adquiridos previamente por el citado 
Ayuntamiento, m ediante exproipi^ción 
forzosa, debiendo efectuarse- las com
pensaciones á que haya lugar, sirviendo 
para la valoración el precio á  que resul
ten los que se han de expropiar.

P o rtan te :
Mandamos á todos los Tribunalés, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente léy én todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY,
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Liiiáres.

MHISTERIO PE FOBESTO
U B Y ÍB S  1

Don Alfonso XIÍI, por la gracia de Di5fl 
y la Constitución Rey de España;
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Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se Autoriza al Ministro do 
Fomento para proceder, con arreglo á las 
disposiciones de la ley general de Obras 
Públicas, á la construcción de las expla
naciones y obras de fábrica en la Sección 
de Lérida á Balaguer del ferrocarril in 
ternacional de Lérida lá Saint-G irons, 
conforme al proyecto aprobado en 4 de 
Marzo de 1892.

Art. 1. .̂ Se procederá sin dfemora á la 
revisión del proyecto aprobado para las 
demás Secciones dé la línea, con el inten
to de aprovechar los perféccionámientos 
que consienta el progreso de las artes de 
ia  construcción y las ventajas otorgadas 
por él t/onvenio de 18 dé Agosto de 1904.

Art. 3.® Aprobado el proyecto definiti
vo, se procederá á adjudicar la concesión 
c jjx arreglo á lás dispósíciones vigentes, 
y  eí Gobierno propondrá, en su caso, á 
las  Cortes el sistema que parezca preferi
ble para auxiliar la construccióji de la 
línea.

Art. 4.° Las obras ejecutadas confor
m e á lo dispuesto en el artículo 1.  ̂se en- 
tregaráp  al Concesionario, valuando su 
im porte y déduciéndolo del auxilio que 

• *611 deñhitivá se otorgue para la construc
ción. '
r Art. 5.® El Ministerio de Fomento dic- 

. ta rá  las disposieiones necesarias para el 
cim plim iento  de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

í ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas,"de cualquier clase y digni
dad, que guarden^y hagan guardar, cum
p lir  y ejecutar la presente ley en todas 
«US partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
' novecientos nueve,

y o  EL BEY.
m  Miaistro de Fomenta.
Josa Sánchez fiuerra.

p lir y ejecutar la  presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
novecientos^ nuéV^.

YO EL REY.
KI Ministro d© Poménto,
José Sánchez fiucrra.

Don Alfonse X III, por la. gracia de 
Dios y la OosUstituciQu Rey de España;

A todos logí. que. la presente vieren y 
entendieren, pahed; que Jas Cortes han  
decretado y Ííós sauciguadq Iq^iguiento: 

Artículo 1,  ̂ Su. incluye en elplan ge
neral de carreteras, del Estado, una que, 
partiendo dej^kilómetro i?  d r  ía de Za
mora, á la frontera pcürtuguesa tepnine 
en lá de Zamora á Fernaoselie, pasando 
por loe puoWos de Almaráz y Perezuepa, 

Art, 2.  ̂ Para e l cuinpiimientp d© esta, 
ley se observarán las prescripciones d e  
la .Tnstruceipii de 3Q.de M pzo de ,190$ y 
demás disposiciones vigentes.

, tantp:
i Mimdfimos á toduss Ips Tribun^es, 

ticiaSj.Jefes,. Gob^hadores y depaás Au
toridades, así I ciyjjes, cpmp, y

í.eelesiástieaei de^cualquier clqse y digjni- 
dad, que guarden y hagan guardar,.edm- 
plir y ejecutar la presente ley en tofias 
suŝ  ̂partes. |

Dado en Palacio á do c e ’de Mar?o|de 
mil novecientos nueve. ¡

YO EL REY.Í
B1 Ministro d« Fom©nt<i,>. '

J«sé SiAche||nj^iT|.

Don Alfonso X III,por la gracia de bios 
y la Constitución Bey d© España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que Jas  ̂Cortos han de- 
jcretado y Nós sancionado lo siguiente:

A rtículo 1.® Se incluye en el plan ge- 
l í ^ a l  de carreteras una que, partiendo de 
Falset, íerm ine en Mqutrpig, pasando por 
Torre de Fontaubella y C.olldejpn, eij la 
provincia dO'^^siTagona.

Art. 2.'' Para al cumplimiento de esta 
ley se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y de
m ás disposiciones vigentes.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jugî  

ticia^, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
tpricades, así civiles como m ilitares j  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan'guardar, cum

■ Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Españ^;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y I?ós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.°" Se incluye en el plan g e - ' 
neral de carreteras del Estado, entre las 
de tercer orden, las dos sigüieut^n;

Una qué, partieh9o"t}e la # iaáv© da á 
Toro, á la do YaUadoHd á SálamahcA, cer-' 
ca de Caátronuño, termine^en la de Tor- 
degüias á Zamora, cérea' de ííifraéster de 

. Abajo, y
o tra  que, partiendo de la de VailadaBd 

á Rueda, en Puente Duero, termiqe en lá  
de ValladOlid á Salamanca, ©n Simancas.

Art. 2,  ̂ Para el cumplimiento de estet 
ley, so observarán las presoripcipúes de 
la Intruoción de 3q de Marzo de Í9Q3 y 
doniás dihpésiciohé^irígéiités,

Por tanto: ^
Mandamos á todos los Trlbunalea, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y deipás Au
toridades, ^ sf civiles como ihllitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, q u e  guarden y; hagan guarda^, cum
plir y ejecutar Ja presente ley en todas 
sus partes,

Dádo en .Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve,

, ; , YO EL REY.
El Hinistío de Pome^to,
iesé Sáníltez fiBtrra,

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dioi 
y la  Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
n i a l  de carreteras del Estado, las dos si- 
.guiantes:
. Una que, partiendo de Palencia, enlace 
los pueblos de Antilla del Pino, Parede» 
de Monte y Santa Cecilia del Alcor, y ter
mine en la carretera del Estado, de Am- 
pudia á Encinas, y 

Otra que^ partiendo de Villamuriel de 
: CerratQ>¿ termíne e a  la carretera del Es

tado, en PulenmUy. ^travesando con un  
puente el río Carrión, en sitio próximo 
á donde ̂ tu v o  enclavado el uati-guo coir 

 ̂ gante.
Art. 2.® Bara(0l,cumplirai6i,io 

te j  se observarán /as prescripcioi leá"
]ja lastruGción de a# de Marzo do 1903 
depiá» .disposicienes 

Por tanioí
l^ tidam os á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto 
ridades, así civiles como militares y e S "  
siásticás, de cualquier ciase y d ig r’ '* 
que guarden y hdgan guardar * ‘dad, 
ejecutar la presente le» ’ J
partes. •'

« «lo» «le I I .™  de 
® íiov^cientos mjeve.

YO EL REY.«1 Hhit'nrs i .  Fomento,
SáBchti fiawra.

Doü Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado >  Nós sancionado lo siguiente-

Artfeulol.» Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, en la pro- 

^Vincía de Santander, una de tercer orden 
Si?®’ partiendo de la de Escalante al puer
to de Quejo, en el pueblo de Isla y  sitio 
de «El Cagigal de Bócarr0ro ^  pasando 
pór San Roque y camino del barrio de ia 
iglesia parroquial de áqriél pueblo,y atra
vesando el a# Arnuero, utilizando el ca
mino veciriál’ae‘Hoz,'termine en el em- 
plazamiétttó 'd a  farobló Cabo de Ajo,

A rt.^.“ Pilrár é f Cümpliníléáto de esta 
ley se observaran las prescripciones de la 
instrucbión de 30 de Marjo de 1903 y de
más dlspósicicAies vigentes.

Portante: ■
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Goberíiadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y diguL 
dad, que guarden y hagaíí gúárdar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
novecientos nueve.

El Ministro do Eomojito,
José SáBckez (¡Berra,

YO EL REY.



612 13 Marza 1909 Gaceta de ,72
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Don Alfonso XIIIj por la gracia, dp. 
Dios y la Gonstitución Béy do EspaiSa;

Á todos los qu© la vieren y
entendieren, sabed: que las Gortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.  ̂ Se incluye en ej plan ge-; 
neral de carreteras la que^1i^tiendO:de 
la del Estado en Málaga del Fresno, si
guiendo por Usanos y Valdeaveruelo, 
provincia de Guadalajará, tbiríhtn© en la 
del Estado en Valdeavero, prbvineia dê  
Madrid.  ̂ " '■ ' ' r-

Art. 2.® Para el cúniplim ientá de esta' 
Ley se observarán lás preseTificibnés^de’ 
la Instrucción de SO d© Marzo de 190$ y : 
demás disposiciones vigentes: f -

P o rtan te : . /  r -
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-» 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier oíase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar, Ja presente ley en todas 
sus partes. ■ -

Dado en Palacio á doce de Marzo 
de mil novecientos nueve, / v *

YO EL REY.
El Miiiiitr# d« Fomento,

i n i  SáiMliei fiiierrt.

Don Alfonso. X III, por la gracia de 
Dios y la Gonstitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Gortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 / Se construirá en la pro
vincia de Santander una carretera de 
tercer orden que sirva de enlace á la  do 
Cagigas Plantadas ,á R ira  con la de la 
iglesia de Riaño á la Playa del Mercado 
de Hoznayo, y que, partiendo del punto 
de origen de la  prim era, termine en êL 
comienzo de la segunda al sitio de la re
ferida iglesia.

Art. 2.® Las tres citadas carreteras 
constituirán una sola, quos serft ínpluída , 
en el plan general de las del Estado,^ pn j 
dicha provincia, con la denominación del 
Mercado de Hoznayo á Riya. r;

Art. $.• Para la ejecución de psta Joy 
se observarán las disposiciones vigentes  ̂
sobre Obras Públicas referentes ni casoij  

P ortan te; ' * *
Mandamos á todos los Tribunales, Jua-^ 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- .̂ 
toridades, así civiles como m ilitares y  ̂
eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum -1 
p lir y ejecutar la pj^sente ley en todas! 
sus partes. |

Dado en Palacio á dóce de Marzddé: 
m il novecientos nlieva '

YO EL REY.
El Ministr® d« Famwito,

José Sánchez (¡íaem.

, Don Alfonso XIII,por Ja.graciade Dios 
y la Gonstitución Rey de España; .
; A todos los, que. ja  presente, vieren y 
entendieren, sabed: ̂ que las Cortes han 

i decretado y Nós ■anoionado lo siguiente:
 ̂ Artículo !.• Se incluye en el plán ge
neral de carreteras deí .Estado, úna de 
tercer orden que, partiendo de la de A vi: 
la á Tal^vera d e  la í^ in a , en el kilóme

t r o  34, sitio denominado «Puerto deMen- 
j gamuñoz* y pasando por Iqs pueblos de 
j Cépeda de la Mora, G arganta del Villar, 
San Martín de la Ve^U (de Alberche),.Na-. 
varredonda. Barajas (anejo de Navarre- 
dgndajy H p y p a d e í ^  atravesando
lar sierra d e . (Sredps pbr̂  ̂ eí puerto de, 
Gandeleda, enlace con la carretera dé' 

' Oropela á Gandeleda.
; Art, 2.° Para  el cumplimiento de esta 

ley se observarán las prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo del 1903 y 
démáa disposiciones vigentes.

Por tinto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus^ 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, á ií  ciVíieS hóhSó * hiilitares y 
Eclesiásticas, de'cüálquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
s u s p a i^ i .

Dado en Palacio, á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

J O J S L m Y .
Bt mnistro da Fantiito,
José Sásehei fiaem.

Don Alfonso XlII, por la  gracia de Dios 
y la  Gonstitución Rey de España;

A todos ios que la presente, vieren y 
eñténdiérén, sabed, que las Gortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Queda incluida en el plan 
general de carreteras del Estado,una que 
partiendo de la Puerta de Saín Francisco, 
de Jacá, y pasando por los términos de 
Jaca, Abay, Ganiás, Araglias del Solano, 
Esposa y Sinués, terníiné én Aísa.

Art. 2.° Para  el cumplimiento de esta 
ley se observarán ̂ a s  prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Mai^o d^ 1903 y 
demás dispósiciones vigeñtéa. "

Por tanto:
M anda^qa ,4 todps |pa Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y  ecle
siásticas,: d e i^a lq u ie r  d a s e  y  dignidad, 
que guarden y hagan guardaj, cumplir y 
ej ecu tar lá presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio,á. dooi de Marojo de 
m il novecientoa nueve. ¡ ■ |

> ■■■ YO. EL REY,.; I :
jU Hiniitro d« Foaientp, j ; :

José SittjBhez Guerra.

Don AJÍObso X n i, por la  gracia de 
Dios y. la  Constitución Rey de España;

A todos los que la  presente vieren y 
áatáál: (jitó C b ír^  han

^decretado y ^óa^áJiCÍQna,dQ,b:) siguiente: 
Artículo 1.® áe incluye en'el plan ge- 

Ineral de carreteras* del Estado, entre lás 
de tercer orden, una que, partiendo^ do^ 
Burón en ‘ la del puente detTorteros á l 
Puerto de Tama,; vaya á empalimari on 
Reyero con la de Yegamián A las Sglas,

. pasando antes por el Valle de San Pelaj O.
I Art. 2.? Para el cumpÜmiiEpitO; do osta 
í ley s© observarán la^ pa^^oripcionesi' de  
la  Instrucción dc30 de Marzo de 1903 y. 
demás disposiciones vigentes. . ü  .

Por tanto:. - . ,
 ̂ Mandamos á todos los Tribunalesy Jios- 
ticias. Jefes, Gobernadores.y demás Au- 
toridados, así civileSf m ilitares y
eclesiásticss, de cualquier dage i y  digni-; 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presen te; ¡ley en todas 
sus partes. •

Dado en Palacio á doce de. Marzo de 
mil novecientas nueve. . . /

YO EL REY;
II ét Fomaixts,  ̂ ■
Jné Sánebii diem. .

PRESUEIClí lE  CONEJO DE JmjS’rftOS
EXPOSICION :

SEÑOR: La parsim onia con que se va 
reglamentando la ejecución-de la ley de 
14 de Febrero de 1907, quedó explicada 
cuando el Ministro que suscribe tuvo el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el Decreto de 24 de Julio  de 1908; y  aque
lla exposición misma es aplicable á la 
adición dé nuevos artículos que ahora 
propone, después de exam inar cuida do- 
satíient© las experiencias del nuevo régi
men en la contratación adm inistrativa, 
y los informes de la Gomisión protectora 
de la Producción Nacional.' í ’ ' ^

Se puede conjeturar razonablemente 
que sobrevendrán todavía ulteriores ̂ adi
ciones, á medida que las su p e ra  lá ense
ñanza insuperable de la realidad; siendo 
la inateria tan Compleja, y estando tan 
estrechamente ligada con é l buen ordén 
dé las obras y los servicios públicos*

Al presente se acude á las convenien
cias iriéjor comprobada^, perseverando en 
el derrotéró inicial' f  prééurandO dVari- 
zár én facilidades y 'garantías ’para con- 
ségúir la  observancia d e  lá Jéyj dé II de 
E é b r é tó  de 1907, con ©r meñCÍ* posible 
émbárazo de Id acción aamíhistrktiva.

' Ñb iiaíl sólo ál tiempó ’ dé^pícparaf y  
pérfeccionaC los - contratos; t;ambién
en el curso de su ejecución, Sé ha de celar 
él Cumplimiento dé* dicha ley  de las 
obligaciones acépádáá én conformidad 
cohelía:.' ' '

Tal es el déM^hio con'qhe éi'Ministra 
qtíé suscribé tíehe el hónoV de sdnieter á  
la aprobación dé V. M. él siguiente Réal

‘d e c r e t o . ^
’ '■ '■

A L. R.  P. de t .  M.  
inthiñh laiha; leutuifir.
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e !e a l  d e c r e t o  
De acuerdó <x)ii Mi Consejo de Minis  ̂

tros,
Vengo 0X1 decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se adicionan al Re

glamento de 28 de Febrero de 1908, los 
que siguen:

Art. 14. En la segunda sübasta ó en el 
segundo cdilCursó, previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concúrréncia con los 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vígéütO, m ientras el precio de 
aquéllos Uo exceda aFde éstos en más 
del 10 por 109 del precio que señale la 
propdsíbión n iá s  módica. Siempre que el 
contrato cotriprenda productos inclüídoa 
en 4á l%l£lciÓn vigente y productos que. 
110 lo estén, los pliegos de condiciones y 
lae proposiciones, los agrüparán y eva
luarán por separado: En tales contratos 
la preferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo procedente cuando 
ésto fuero aplicable, c e ^ rá  ^i proposi
ción por ella favorecida, resulta onerosa 

10 ppr con fu tado  ^obra 
éí'ihbiiórpréíiió do íes j^rodíictos ño figu
rados on dichá rblacíÓii añiíal.

g a  todo. caso, las proposicio
nes han de pí^presar tos preoios en mqne^ 
da. e$pañx:)la| . entendiéndose por cuenta 
del pr#pqx^ent% los adeudos arancelarios, 
en su lQS,.deináB impuestos, los
tra^i^pprt^ y  pual^quiera otros gastos 
que se:0(?astqnenpara efectuar la entrega 
según la^.camliciones del contrato.. , 

Art. L Siempre que producto^ naciq^ 
naletí &̂>aU4^Wiíto,de contrato adiirinis^ra- 
iiyp,,.ul.adÍPídi6atario (teberá de,siguardos 
©§t^blecimÍpnfcos,, propios ó ajenos, do 
donde aquéllos hayan de provenir. Si tal 
dq^g/iaqión m  constase en la proposi- 
pioii del adjudicatario, ha.brá ésto de har 

ppr rP^riío. con, aptoriorldad á la 
fopmalissacíén del contrajto, sin perjiiicio 
dorc^tillearla ó v a ria rla á  su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, á fin 
de que los, funcionarios de Ja Adminis
tración, ó ios delegados al efecto por la 
cComiBión protectora de la producción 
Nacional,'piuedan en dodo tiempo flseali- 

la observancia-de las  ̂ obligaciones 
eontr^íd^ .; Los, productoras nacionales 
designados por el contratista, deberán 
perm itir y facilitar la comprobación de 
procedencia efectiva de los productos 
que sean .objeto de contrato con la Ad
ministración.

Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración, que otor
guen cualesquiera contratos pera servi
cios ú obras públicas, deberán cuidar de 
qu.e copias* litorales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquiera forma 
(directa, colicurso ó subasta), á la Comi
sión Protectora de la Producción Nacio
nal. Las designaciones de procedencia de 
productos nacionales, prescritas por el

artículo precedente, de igual modo ha
brán de ser cómúnicadas tambiéñ á la 
dicha Comisión. Para Ordeñar el prim er 
pago á que el contrató dé ocasión, ó el 
subsiguiente á una designación de p r o 
cedencias qúe debá comunicarse, será re
quisito indispensable que conste haberse 
efectuado las comunicaciones á la Comi
sión, prescritas en el párrafo anterior.

Art. 18. Utilizando los medios más 
adecuados y eñeaces, la Comisión protec
tora facilitará á ÍOS productores naciona
les el conocimiento de las convocatorias 
para contratos adm inistrativos que pue
dan interesarles; y también á ios Centros, 
las Dependencias y lás Autófldadéñ de 
la AdminíOración, así geñeraPcómó lo
cal, el conocimiento do los productos y 
los productores, que tengan conexión edn 
obras ó servicíoSj Óbjeto de lo i aludidos 
contratos.

Dado en Pálació á dóce de Marao de 
mil novecientos nueve. . . >

■ ; ; ■ ■ ■' "■ ■ ■ ■'A L F ó N S á - ''
E) PrOí î̂ epte del Congojo ^.^Ahai^trps,

Antonio Maura. ’
 ̂j l .

H abiénéó^ó'^decido un error de copia 
én el siguiente decreto?-^pabli^ado eiíK̂ la 
Gaceta número 68, so rtpi^i|duce A^bidA- 
mente rectificado:

REALDEjCRETO ^
■i ' ' ; -  J  . -.'f . ' ‘ - q  J. -J. ) . . . . .

Ven gq ‘ en > diai>bñ m  iiue ,el Qontraalm\- 
rantevdq p . Joaquín ]^ana de
Gincúnogiii y Marco (Kise en el .caijgo de 
Gonsejero del Consejo §upyeipo.,G up- 
rrá y Marina,. ■ .  ̂ -: ■ -
, Dado en Algeoira^ á -seis do Marzo de 
mil novecientos nueyj^: '

_  ALFONSO.
.El Ministro d3 Guerra, , . f

Arsííiio .LwaF.^t. ;5.í-.. ^ ' .'á.
■ . ‘i - ' i r . ' ! ■! /  i  ^  ‘ í...' ■

REALES DECK^^

De acuerdo con Mi Consejó de” Minis
tros, y ápropuestu del de Marina, ■ 

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo 1.*̂  Se autoriza al Ministro de 

Marina, para que prescindiendo de las 
formalidades de subavStii, contrate direc
tamente con la Sociedad «Maquinista Te
rrestre y Marítima» de Barcelona, el i^- 
emplazo de las camisas de^broñlie de los 
ejes do las máquinas principales del cru
cero <Cataltiüa».

Art. 2i  ̂ Asimismo se Ib autoriza para 
. la adquisición, por gestión directa, de to
dos los ñjateriales qñe sean necesarios 
para efectuar por el Arsénai de Cartage

na, las obras complementarias de la an
teriormente citada.

Dado en Sevilla, á diez de Marzo de mil 
novecientos nmeve-

ALFONaO.
El Ministro d« Máriaá,

J0sé ftrrándizi'

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 

Vengo on disponer pase á la situación 
de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Capitán de navio de 
prim era clase de la Armada D. José Fe- 
rrándiz y Niño.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ñoveeientos nueve.

ALFONSO.
El M iüi^o df Marina,

Jasé Ferránáiz.
■ ■ —

MiiTÉÍlIO DE HACIEPA

REALES DECRETOS 
A própuóptá'dol Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo d® Ministros, y  
con arreglo á lo dispuesto en ©1 caso 7.^, 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852,

V'mgo en exceptuar de las form alida
des de subasta públióá la impresión y 
encuadernación de 1.500 ejemplares de 
lá Estadíslicá íie íos^ Presupuestos gene
rales del Estado de 1891 á 1907; autorizan
do a la intervención general de la Admi
nistración del Estado, para realizar, por 
gestipñ diréítá, el mencionado servicio.

Daído en Palacio á doce do Marzo de 
mii iiovecÍeñtó.¥ ñtíeve.

' ALFONSO.
El jñnist’o do ifatifeñdc; 

iujiisttí íhíazíHex̂  Besaía.

A propuesta dol M-inistro do Hacienda, 
y de eonfí^midad con lo dispuesto en la 
báse 4*, letra D de la ley de 29 de Junio

Vengo en conceder honores de Jefe do 
Adininístración, libre de toda clase do 
“tléreehos. en recompensa de sus especia
les  ̂servicios y inerooim lentos, á D. Ma
nuel García de Oíazo y Sibila, que ha 
sidojubi lado hallándose desempeñando 

‘ei cargó do Jefe del'Negociado deprimo- 
"ra clase, Inspector provincial de Hacien- 

^ d a  de la Goruña.
Dado en Palacio á doce de Marzo de
; nóVeciéntos nuevo,

¡i Minisiro de Hacienda,
M íig n sto  Goniález Basada.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
I y de conforniidad con lo dispuesto en la 
I base 4.*, letra D, de la ley de 29 de Junio 
Ide 1867,
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Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de toda clase de 
derechos, en recompensa de sus especia
les servicios y merecimientos,A l>« Anto
nio Aftón y Molina, que ha sido jubilado 
hallándose desempeñando el destino dé 
Jefe de Negociado de segunda piase, Ad-^ 
m inistrador de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusta (íoazález Besada,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo dispuesto en Ja 
base 4.*, letra D, de la ley de 29 de Junio 
de 1867, '

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libres de toda clase de 
derechos, en recompensa de sus especia
les servicios y merecimientos, á p . José 
Beloso y Muñoz, que ha sido jubilado 
hallándose desempeñando el eargo de 
Contador Jefe de Negociado de tercera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

AUPONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto (ionziltz Besada.

HINSTER19 DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Subastadas las obras de 

sa de Alcira, y adjudicadas en 27 de Mar
zo de 1905 á la Sociedad «Obras del Júcar» 
por la cantidad do 201.611 pesetas, que 
producía una baja de 0,16 pesetas en ol 
presupuesto de contrata aprobado en 4 de 
Noviembre de 1904, fué necesario redac
ta r un proyecto róformádo d e  dichas 
obras, tanto para ajustar su parte esen
cial, ó sea el tramo metálico sobre el río 
Jücar, á la s  insthicciones relativas á 
puentes metálicos, cuanto para modificar 
el sistema de cimentación, á todas luees 
insuficiente en el proyecto primitivo.

Redactado dicho proyecto reformado 
por la División hidráulica del Júcar, ha 
ascendido el nuevo presupuesto de con-, 
trata, después de determinados contra- 
(liotoriániente aquellos juicios de que ca
recía el proyectó primitivo, y de suprim ir 
1.1 partida del 2 por lOÜ por accidentes 
del trabajo, indebidamente incluida, á  la 
cantidad de 503.347,18 pesetas que produ
ce sobre el presupuesto primitivo un adi
cional de 201.736,02 pesetas. Este adicio
nal, que representa un aumento superior 
al 20 por 100 sobre la obra contratada, 
obliga á la rescisión de la contrata, en 
v irtud de lo prevenido en el artículo 52 
del pliego de condiciones generales vi
gente para la  contratación de obras pú
blicas.

Pero la necesidad de no demorar más. 
aún la ejecución de obras tan im portan
tes, así como la conveniencia de no de-: 
sistir del sistema de contrata primera-; 
mente adoptado, inducen al Ministro que 
suscribe á someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto d.̂  decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 19Q9.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
José Siufl^fZ Guerra.

REAL DECRETO

De acuerdo^cqu el, Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara rescindida la 

contm ta d é las  obras* de defensa de Aloi- 
ra, adjudicada en 27 de Marzo de 1905, á 
la Sociedad «Obras del Júcar», por la 
cantidad de 301.611pesetas.

Art. 2.^ , Se aprueba el proyecto refor
mado de las mismas obras, en el que te
nidos en cuenta los nuévos precios que 
se introducen y la supresión de la parti
da del 2 por 100 por accidentes del traba
jo, se da lugar á un presupuesto de con
trata  de 503.347,18 pesetas, debiendo te
nerse presentes en la ejecución de las 
obras, las prescripciones px'opuestas por 
el Servicio Central hidráulico.

Art. 3.° Se autoriza al Mipistro de Fo
mento para realizár por eT sistema de 
contrata, las obras del proyecto reform a
do, mencionado en el anterior artículo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jtsé Skeliei Gtierra.

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dipuesto en el 
artículo 46 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1907, y á propuesta del Ministro 
de Fomento, ;
í Vengo en adm itir la dimisión que dol 
cargo de Delegado Regio, Presidente del 
Consejo de Industria y Come;?ciode Jaén, 
me ha presentado D. Sixto Santamaría, 

j Dado en Palacio á doce de Marzo de 
■mil novecientos áueve.

ALFONSO.
XI Ministro 4^ Fomenta,
Jéé  Sáacliéz Otarra#

Hallándóse vacante la Delegación Re- 
giá, Presidencia del Consejo provincial 
de Industria y Comercio de Jaén;

De conformidad con el artículo 46 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar Delegado Regio, 
Presidente del Consejo de Industria y  
íJomercio de U  provincia do Jaén, al Ej^-

celentfsimo Sr. D. José Fiestas Rodrí
guez.

Dadó eñ Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« FoAento,
José Sáncbez Guerra.

P e acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, me ha presentado D. Jnaquín 
Sánchez de Toca.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 'i

José Sánchez Guerra.

Aprobado por Real orden de 2 de Mar
zo el proyecto de torre-baliza dé Cabo de 
M ar, y teniendo en cuenta la índole espe
cial de la obra de que se trata, que se 
presta difícilmente á su ejecución por el 
sistema de con tra ta ;

Visto lo que dispone el Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886 en la pres
cripción 3.  ̂ del artículo 2.°;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para disponer que se ve
rifique por Administración el gasto de 
130.192,58 pesetas que importa el presu
puesto aprobado para la construcción de 
la expresada torre-baliza, debiendo abo
narse con cargo á la partida 2.®* del ar
tículo 3.^ capítulo 13, sección 8.% del pre- 
supuesto general vigente, ó la ariáíóga de 
los sucesivos.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánehcz Guerra.

Visto el expediente, instruido para  que 
se declaren de utilidad pública, á los 
efectos de la expropiación forzosa, los 
trabajos hidrológico-forestales que han 
de efectuarse en la prim era sección de 
la cuenca del río Llobregat, que comr 
prende terrenos radicantes en los térm i
nos municipales de Bagá, Brocá, Caste
llar de Nuch y Pobla do Lillet, de la pro
vincia de Barcelona, y dé Gombreny, de 
la de Gerona;

. Visto el favorable informé emitido por 
la Inspección de Repoblaciones foresta
les y piscícolas;

Vistos los artículos aplicables al caso 
de la ley de Expropiación forzosa, de 10 
de Enero de 1879, y del Reglamento dic
tado para su ejecución en 13 de Junio  del 
m ism o año; y
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Considerando qiié cumpM o lo precep- ; 
tuado en el artículo 13 de la expresada ; 
Ley, no se ha deducido reclamación al- i 
guna en contrario; |

De coníormidad con lo propuesto por | 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar de utilidad pública 
los trabajos hidrológico-forestales pro
yectados por la prim era División del ex
presado servicio en la prim era Sección 
de la cuenca del río Llobregat, para to
dos los efectos de la expropiación forzosa 
de los terrenos comprendidos en la refe
rida Sección.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro'd© Íoíriénto, ,
José Sáickez finerfa.

'S5 m
Y . B E l i l A S - A R T E S ,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  ha te- 

nido á bien nombrar; en virtud: de oposi
ción, á D. Alberto Ihcláii f  López, Profe
sor num erario de Física general y p ri
mer curso de Física industrial de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 3.500 pesétab, 1.000 
de residencia y demás ventaj ás de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1909. , f  '

R SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BE FOiESTO
V) REAL ORDEN

■ Í;Ilmo. Sr.. S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se inserte en la  G aóéta  
DE M adrid, la relación de los servicios 
prestados por la  Guardia Civil en la cus
todia de la r i^ ^ z a  forestal, durante el 
mes de Diciemwé último (1).

Lo que de E eal orden comunico á T. I. 
para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á Ví I, muchos años. Madrid, 
18 de Enero de;Í9Ó9.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director g;eneral de Agricultura, 

Industria y Comercio.

ADIiriiO
MINISTERIO DE ESTADO ^

A S'ía, SI t  o S C O M t  e SI c  1 o s  o s . ■
El Cónsul de España en la Habana par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espafiol Ferm ín Cabrera.

Madrid, 6 de, Múrzo de 1909.—E1 Subse
cretario, El Marques de Herrera.

(1) Véase el anexo número 2.

El Cónsul de España en Panam á par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Mardomin- 
go, de veintinueve años, casado, jornale
ro, ocurrido en el Hospital de Anean, 
Zona del Canal, el 29 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 11 de Marzo de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués dé H errera.

El Cónsul de España en Panam á par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Feliciano Estrada 
Fernández, natural de Navaluengo (Avi
la), de cuarenta y dos años, viudo, jo rna
lero, ocurrido en el Hospital de Anean, 
Zona del Canal, el 25 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 11 de Marzo de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panam á par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Vicente Martínez Ro
dríguez, natural de Resuelo (León), de 
cuarenta y tres años, casado, jornalero, 
ocurrido en el Hospital de Anean, Zona 
del Canal, el 13 de, picienibre último.

Madrid, 11 de Marzo de 1909.“«E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este/Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel López, natu
ral de Galicia, de treinta y  cinco años, 
soltero, jornalero, ocurrido en Culebra, 
Zona del Canal, el 12 de piciem bre ú l
timo. ,;

Madrid, 11 de Marzo de 1909.--E l Sub
secretario, El Marqués de Herrera*

E l Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio elv fallecimiento 
del súbdito español Poniingo Pérez Te- 
Ilada, natural de Parada Piñol, Ayunta
miento de Quiroga, provincia de LúgO, 
de cuarenta y dos años, jornalero, ocu
rrido en Bas Obispo, él 12 de Diciembre 
último.

Madrid^ 11 de Marzo de 1909.==E1 Sub
secretario, E l Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
dél súbdito españolJuan EstévezLamon- 
te, natural de Monté,' provincia de San
tander, hijo de Antonio y Leonarda, de 
cuarenta y un años, soltero, jornalero, 
ocurrido en Bas Obispo, el 12 de Diciem
bre último.

Madrid, 11 de Marzo de 1909.—El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul d.e España en Panamá parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español.Maximiano Alonso Ro
zas, natural de Mij angas, Bui'gos, de veim 
ticuatro añps, soltero, jornalero, ocurrido 
én Bas Obispo eH 2 de Diciembre último.

Madrid, U  de Marzo de 1909 —El Sub: 
secretarle, El Marqués de H errera.

El Cónsul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Heliodoro Sánchez, na- 
tú ral de León, de veintiséis años, soltero, 
jornalero, que falleció en Bas Obispo, 
Zona del Canal, el 12 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 11 de Marzo de 1909 = E I  Sub* 
secretario, Ei Marqués de H errera.

El Cónsul de España én Panam á parti
cipa á este Ministerio él fallecimiento dql 
súbdito español Manuel Mosquera L o ^ z , 
natural de T o r r e ,  Ayuntamiento de Pá
ramo, provincia dé Lugo, de veintiocho 
años, éóltero, jornalero, <>?urriéo 
Obispo, Zona del Canal, el 12 de Diciem
bre último. ,

Madrid, 11 de Marzo de 1909*==E1 pub 
secretario, El Marqués de Herrera.

ÉlCónsúl dé España éh P a h á to p a ^ i -  
cipa á este Ministerio e l f a l lé c i^ n to  
súbdito español José' Goñzáléz GatáiitOi 
conocido én él Caiíál por Constantino 
Adán, natural dé Feas, Galicia, vein- 
tiééis so lt^o , io ^ ^
en Matachín, Zona del Cána^ el 3 de Di-

d e^ l9 0 9 .^ 1  sub-
:secretario, Él Marqués d é  H epóra.

. E l Cónsul de España en Port-Said p a r
ticipa -á este Ministerio el faUecimieüto 
del súbdito español Salvador Bussp, dé 
cincuenta años, natural de T o rr^ ie ja  
(Alicante)# ocurrido el día 20 de Febrero

'^^Madrid, 12 de Marzo de Í909.=E1 Sub
secretario, Ér Marqués de Herrera.

,M1N1STER10 .DE tRACIA Y JUSÍiCiA.

Méritos y servicios de D. Mariano Broquerá
y  A ‘i

Se le expidió él título de 
27 de Junio de 1881. ^

Ejerció U  profesiqu més^^d  ̂ anos, 
pagando cuota. '

Desempeñó eL cargo, dé Fiscal munici
pal del. Juzgado del P ilar, dg 
durante los biénibá de 1881-83 y 1883- 85. 

Desempeñó el cargo d®
actuaciones dpi distrito del de
ragoza, más dé ñúeyéáñós; y d iran te  sie
te ébdé Secretario do gobierno del mismo 
Juzgado. . jEn 19 do Ocnubré de 1896, nombrado 
Próiñotor Fiscal dé Zambales (isíás Fih* 
p i n a s ) ,  émbarcjiñdose en 9 de Diciembre 
y tomando posesión en 21 de E n e ro
de 1897. . ,

En 27 de Septiembre, ídem trasladado 
á la Promotoría F is c a l  d e  Gagayán;
electo. , j  1 -

En 20 de Junio de 1903 se le declaro
excedente.Ea 15 de Septiem bre ídeai' noiiibrado  
Secretario de la  A u diencia'de'Z am ora, 
posesionándose en 22 de dicho.tnes.

En 23 ídem id., Juez de prim era ins
tancia de Sos, y tomó pósesion en Ib de
Oclubre. - , ^

En 30 de Diciembre de 190o, trasladado
al de Chelvá; electo. ,

En 31 dé Mayo de 1906, nombrado para
el de Garroviilas, posesionándose en ¿¿

^^E"n^21  ̂ de Octubre ídem, trasladado al 
de Miranda de Ebro, y se posesiono en 10 
de Diciembre.

Méritos y  servicios deD. Angel Reguero 
y Guisasola, 

i Se le expidió el título de Abogado en 
22 de Julio de 1874.
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Ejerció la profesión en Tapia en los 

años económicos de yi876-7G al 1889*90, 
sirviendo también el cargo de Fiscal mu
nicipal de díclia locaiiokd desde 1."* dé 
Agostó dé 1875 á 30'jié fíóviembre de 1876̂  
y él dé ri^ófóédr átixiliar dé aquel Insti
tuto dosde't:® dé Ó etubredei878 á dé 
Octúbrfe dé í ^ 0 .̂  ■  ̂ '

pobres en Oviedo desde 24 de Mayo de 
1877 á 19 de Junio  de 1878.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la Ju 
dicatura, eun el núniero 22 en la escala 
del Cuerpo.

EA 4 %# NóViem6 l‘e del mismo año, 
nombrado en  ̂turno primero, Juez de p ri
mera instancia de Sequeros, de entrada; 
posesión en 2 de Diciembre,

En 28 dei Mayo dé 1891, trasladado al 
de Rtbadeo, tomando posesión en 6 de 
Junio . -'í

En 80 de Ju lio  de 1892, declarado exce
dente por reform a. i . i ar •

En 22 de Abril  ̂de I893v nombrado en 
turno tercero, Juez de prim era instancia 
de Jarandina; eiectoí 

En 20 de Mayo de igual año, declarado 
ex céd b ñ té^ '^  inéttócial-f''^ ' ' ^

J u t e i é é ñ o ;  ¿ rmtó-' 
bradO'én turnó^ tja^é^ Jüéz’ dé j^riméra 
inetáñcátí dé^Ctíaritadñ; póséáíÓ^ 20 de 
igual V.

En 5 de Enero dé 1895̂  trasladado al de 
Sarriá; se posesionó de Marzo.

En 6 de Junio de 1902, al de Ibiza; 
electo.’ ^

En 24 dél mistóo’Mes y*áño‘; nombrado 
para el de Valencia, de Don Juan, pose-' 
sioiiándose én 24 déJulio.'^ ' ^

En 29 de Octubre idé igual áñOj trasla
dado a l d é  RibM eo; posesión en 28 de
Noviembre.'' - :

En 5 de Enero de 1904, al de Villadie
go; tomó posesiónen 4 déMarzo. ^

En IV^de Agosto dé:190S, pWtnovMo;eti\ 
turno cuarto, ál de‘ Ciázalla d^ la  Sierra, 
I)o^ésionáhdósé en  31 *débiriísmo mes. '

M^Uos^ seM ühs &e 3 . Bérardó
Mari^é»^ ŷ - . .

Se le empipó é! título, de Licenciádo en 
DérechO ciVíl y 'b tóóu icó  en 21 de Sébr 
tíem bré dé 1892:  ̂ ■

Eíi’ i  dé JUltó dé'"í894 fué Üombra^o^ 
Oficial de Sala de la Audiencia de lo cri- 
inínál'dé Cébú,‘ totóáildO ptísesióri en 26 
de Septiembre Sel íñisiño áfio.

En 13 de Dicmmbre ídem, Secretario 
Letrada dé la Eíscalía de la Audiencia de 
Manila, posesionándose ep 15 de .Febrero 
de 1 8 9 5 . : " "  ‘ V'

En iS dé Mayo Sé 1897, Óflcial primero. 
Letrado, de la Secretaría de gobierno de 
la etprésada Audiencia, posesionándose 
dentro del plazo legal.

En 24'de Diciembre del mismo año. Se
cretario cenéor^Letrado, del Gobierno po
lítico-militar de Nueva Vizcaya.

Eri 23 dé Septiembre de 1903, nom bra
do societario dé la Audiencia provincial 
de Gerpíia; electo.

En 16 dé' Octubre de dicho año, Juez de 
prim era instancia de FoUsagrada, toman
do posesión en 22 del referido mes.

En 10 de Enero de 1905, trasladado al 
de Puentedeume, y  se posesionó en 8 de 
FebrerG siguiente.

Méritos y servicios de D.  José Temes Nieto,

Es Licenciado en Derecho civil y ca
nónico.

En 10 de Enero de 1893, nombrado Ofi
cial de Administración de 3.* clase de la 
Dirección general de Establecimientos

I penales, tomando posesión en 29 del 
mismo mes.

En 21 de Junio de 1898 se le reconoció, 
per asimilación, la categoría de Juez de 
prim era instancia de entrada.

En 2 de Agosto de 1899, nombrado Juez 
dé prim era instancia de Viana del Bollo, 
posesionándose en 29 de dicho mes.

En 30 de Junio dé 1900, trasladado al 
de Fuente-Saúco, y se posesionó en 29 de 
Agosto.

En 13 de Julio de 1901, al de Salas de 
los Infantes, posesionándose en 10 de 
Septiembre.

. En 22 de Enero de 1902, al de Villaca- 
rriedo, posesionándose en 5 de Febrero.

En 27 de Septiembre del mismo año, al 
dé Villarcayo, posesionándose en 20 de 
Octubre.

En 22 de Eneró de 1903, al de Ramales, 
posesionándose en 5 de Febrero.

En 23 de Marzo de 1905, al de Gasas- 
Ibáñez, electo.

En 7 de Abril ídem, aí de Valeria la 
BUéná, posesiónánddse en 19 del re fe 
rido mes.

M irthé g  Servicios de 3 , Alberto Qisneros 
y. Seviüano, .

Sé íe expidió el título de Licenciado éh 
Dereclib eivií 'y'cáuóhlco en 6 die Febrero 

■ de,1884: :  V ; . , '

Da sido Fiscal nlunicipa] de Sadajbz y 
Registrador interiuQ de la Propiedad éii 
éí misTÍií) p a rtid Q .

En 9 dé Marzo de 1889 fue nombrado 
Vicesecretario iritériñó de la Audiencia 
de lo, criminal de .̂ Colmenar Viejo, tp- 

í mando pósesion en 30 de MárzO. ' '
En 14 de Agosto de 1889, declarado ce

sante por reforma. '
En 30 de Pmiénibré'dé Í893, ñombradó 

\ Vicesecretarib interinó de la Audiencia 
! de Badajoz, pósósionáñdosé en 22 de 
,í Enero dé  1894.. _  r. ; '
 ̂ En 27; dé  Marzo da 1897, hombrado Se- 
í cretarlo! dé ía misma Audiéhcia, ppsesio- 

náhdpée.én Ip  de Abril. \  ,
j En 24 de Febrero de 1898, noihbradóí 
! en turno tercero, juez  dé prim era inétañ- 
, cia. de Villánueva de los Infantes, y se 
posesionó en 19 dé Marzo. /  '

En 1^̂  de Mayo de 1900, trasladado á l 
de Jarándilla; electo.

En ló dé Diciembre deh mismo año, al 
de Montánchez, y se posesionó en 26 de 
dicho mes.

En 17 de Octubre de 1904, al de Oliyen- 
za  ̂posesionándose el 31.

, vi í ■■ '.V: . ' -V ■
Méritos y  servieios dé t>, Migúel Sanjudn  

Le-BoiXi
' i.)- : i

Se le expidió el título de Licenciado 
en Derecho civil y canónico en 21 de Ju- 
inio de 1888.

Es Licenciado en la Facultad de Filo
sofía y  Letras.

En 24 de Febrero del898, nombrado, en 
‘turno segundo, Juez de prim era instancia 
de Bande, de entrada, como aspirante á 

J a  Indicatura, con el número 124 en la es
cala dél GuérpOi tomando posesión en 11 
üe Marzo.

En 16 de Mayo de dicho año, traslada
do, á su solicitud, al de Huelva; posesio
nado en 15 de Junio.

En 30 dé Noviembre de 1901, traslada
do ál de Ayamonte; posesión en 29 do 
Diciembre.

En SO de Enero de 1904 al de Mataró, y 
■ se posesionó en 29 de Febrero.
Méritos y servicios de D, Justo Juez Gallego, 

Se le expidió el título de Licenciado en

■ GDerecho civil y  canónico, en 8 de Febrero 
de 1886. V  , : . : /

En 17 de Noviembre de 1887, nom bra
do Secretario judicial del Juzgado de 
instrucción del de trito  del Hospital, de 
Barcelona, posesionándose en 24 del mis
mo mes. t

En 12 de Julio de 1^88, trasladado ai 
de la Universidad de la misma capital, y 
se posesionó en 3 de Agosto.

En 30 de Ju lio  de 1892 se le declaró ce
sante por supresión de plaza.,

En 28 de Octubre de 1894, nombrado 
Vicesecretario interino de la Audiencia 
de Huelva; posesión en 17 de Noviembre.

En 2 de Enero de 1897, nombrado Secre
tario interino de la misma Audiencia, 
posesionándose en 14 de dicho mes.

E n J 7  de Febrero de 1898, nombrado, 
en turno tercero, Juez de prim era instan
cia de San Clemente; posesión en 8 de 
Marzo.

En 11 de Abril de 1901, trasladado al 
do Lucelia (Castellón), tomando posesión 
en 2 de Mayo.

Méritos y servicios de B, Francisco Alcón 
y Nobles,

Se le expidió e í título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 27 de Julio  
de'lSSS. :

Ha sido Profesor auxiliar dé la  Sección 
de, Letras del Institútp de Poáférráda, y 
Abogado Fiscal sustituto dé áqüólía Au
diencia de ló crimlnál. ' ’ '

En 22 de, Agosto de‘ 1890,' fue nómbrá- 
do, en v irtud  de oposicioA, A^bii^hte á 
la Judicatura, con el número 29 en lá es
cala del Cuerpos ■ ,  ̂ „

En 13 de Noviembre del mismo año, 
nombrado Juez dé primeí'a instancia de 
Nav% del Rey, de entrada, - tomando po
sesión en 1.  ̂de Diciembre, r - .

En 13 de Agosto de 1892, trásladáao al 3 
de Biaza; seposesión en 12 de Septiembre.

.En l."̂  de Septiembre de. 1893, al de  Se- 
púlveda; se poáesianó en 29 d e l , mismo 
mes..  ̂ .. '

En ,18 de Julio de Í90l, aí de Gíu2ro de 
Limia, tomando posesión en II  dé Agosto.

En 31 dóiMayo de 1904, al de Yfllamar- 
tín. dé Valdeorras, poéesionáñdPjSe 28 
dé Junio.

En 17 de Agosto de 190S, promovido,en 
turno tercero,á Abogado Fiscal de ja  Au
diencia dé Málaga; posesión, éh 3Ó do 
Agosto. ,

En 26 .de Diciembr.e. ídejp, shóml;«‘a- 
do Juez de prim era instahcia dé Vlgo, 
tomando posesión e ii3 ldé Ehérodé 1906,

Méritos y ^ervieios de D, Juan PÍd 
y Sampedro,

Se le expidió el título do Licenciado 
en Derecho civil y canóiiico, én 13 de 
Febrero de 1883. ’ !

Ha ejercido la profesión éu  V itero d u 
rante cuatro años, pagándo: una de las 
prim eras cuotas de contribución.

Ha desempeñado el cargó do Fiscal 
municipal do dicha villa desde 29̂  de Fe
brero de 1884 hasta 81 de Julio de 1887.

Instruido expediente por el interesado 
en solicitud de ingreso en i i cai’rera ju 
dicial, y remitido á informe do la Ju n ta  
calificadora dél Poder judicial, d ictam i
nó ésta en el sentido de que reunía  
condiciones de aptitud para poder ser 
hombrado Juez do eniraua.

En 20 dé Diciembró de 1889, nombrado, 
.en turno tercero, para el Juzgado de p ri
mera instancia de Puebla de Trives, de 
entrada, posesionándose en 19 de Fe- 

'brero.
, En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reforma.
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E n  31 de Octubre de 1895 fue nom bra
do, con el carácter de excedente, Aboga- 
do.Fiscál supernum erario de la Audien
cia de Lu^5; posesionó' en 30 de No
viembre.

En 30 de Junio de 1896 se le nombro, 
en turno tercero, para el Juzgado de p ri
mera instancia de Riaño; posesión en 25 
de Agosto. \  ^

En 6 de Noviembre del mismo año, 
trasladado ,al de Cervera del Río Pisuer- 
ga; tomó posesión en 4 de Diciembre.

En 28 de Diciembre de 1897, al de La- 
Ifn, posesionándose en 25 de Febrero del 
siguiente año.

En 19 de Diciembre de 1898, al de San
ta Marta de Ortigueira; se posesionó en 
16 de Enero.de 1899.
. En 26 de Noviembre de 1900, al de La 

Bañeza; posesión en 24 de Enero de 1901.
En 26 de Septiembre de 1902, al de Vi- 

llalba, tomando posesión en 24 de Oc
tubre. ^  ,

En 27 dé Octubre de 1904, la Sala de 
gobierno de la Audiencia de la poruña, 
acordó m anifestar á este funcionario 
haber visto con satisfacción el celo é in 
teligencia demostrados portel mismo en 
la catíéá iííStrhídá en el Juzgado de Orti
gueira, contra Manuel Casanova y otros, 
por robo con homicidio, y en la que, ven
ciendo grandes dificultades, term inó rá 
pida y "felizmente el sumario.

fen 31 de ju lio  de 1905, promoyidó en 
turno priiñero^^ a rd e  Belmpnte (Cuenca), 
tomando posesión én 15 de Agosto.

En 16 de Octubre del mismo año, tras
ladado al de Toro, y se posesionó en 11 
de Noviembre.
itíM úsy  Adalberto Táboáda

y Atahdn,
Se le expidió él título de Licenciado en 

Derecho Civil y Canónico en 3 de Diciem
bre de 1883. ,

Se incorporó al Colegio de Abogados 
de esta Corte en de Mayo de4885, don
de ha ejercido la profesión durante más 
de ouátto a ñ o s ,  uno de ellos pagando cuo
ta de contribución, y los restante como 
Abogádo'de pobres. ' '

Én 2 de Enero de 1890, nombrado, en 
turno tercero^ para el Juzgado de Bece
rrea, de entrada, posesionándose en 1.® de 
Febreroi

.En 9 de Mayo deLmismo año, nom bra
do Secretario de la Audiencia de Sigüen-

En 24 de Mayo de igual año, nombrado 
para el Juzgado de Cifuentes, tomando 
poseSióirén 8 de Jüñ io l 

En 18 de.Agosto de 1891, trasladado al 
d|:IléxyáS; se posesionó en 21 de Sep
tiembre.

. I n ^  de A ibsto de 1893, declarado ex¿ 
cedente per reform a. .

En 31 dé. Octubre de 1895, agregado^ 
comd: Abogado Fiscál supernumérarió, á 
la Audiencia de Pontevedra; posesión en 
21yde- Noviéinbrei 

En .2 .deDiGiémbré d a  1^96 * nombrado, 
en turno primero, para el Juzgado de 
C^rballo; sb f  osósiónó en 19 del mismo 
mes. '

E n  7 de A brñ da í9Q5i trasladado al de
Negreira.* eléctOr 

Én 7 de Junio de Í905, promovido, en 
tumo sep indé, al de H uércal Overa, 
posesionándose en 5 de Julio.

M^Uos y  servi&íQS de D, Santiago de la Es
calera y Amblará,

Se le expidió éljtítulo de Licenciado en 
I ^ e c b o ^ ^ í l  CáuÓnico en 16 de Mayo 
délB83, habiando ejpr^ddo, la profesión

en Santander desde 27 de Abril de 1887 
hasta 16 de Agosto de 1889.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, 
en v irtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura, con el número 26 en la escala 
del Cuerpo.

En 4 de Noviembre d© 1890, nombrado, 
en turno primero, para el Juzgado de 
prim era instancia de Sort, de entrada; se 
posesionó en 1.® de Diciembre.

En 22 de Junio de 1893, trasladado al 
dé Arenas de San Pedro, posesionándose 
en 20 de Julio.

En 5 de Diciembre del mismo año, al de 
Tórrélavega, tomando posesión en 3 de 
Enero del siguiente año.

En 20 de Julio de 1901, al de Reinosa; 
posesión en 18 de Agosto.

En 7 de Junio de 1905, promovido, en 
turno cuarto, al del distrito del Occiden
te, de Gijón,posesionánddseén 5 de Julié .

Méritos y servicios de D, Modesto Purón 
y SáncJiee.

Se le expidió el título de Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico en 15 de 
Marzo de 1884, habiendo ejercido la pro
fesión en Cangas de Onís desde Enero 
de 1885 hasta 19 de Agosto de 1889.

Ha desenipeñado él cargo de Juez mu
nicipal de Cangas de Onís durante el bie
nio de 1885 á 1887, y sirvió también el 
de Abogado Fiscal sustitútó de la Au
diencia de lo crim inal de dicha loca
lidad.

En 2 dé Agosto de 1890 fué nombrado, 
en virtud  de oposición. Aspirante á la Ju- 
ídicatura, con el número 25 en la escala 
del Cuerpo.

En 4 de Noviembre á© 1890 se le nom- 
bi-ó, en turn®, tercero, para el Juzgado de 
prim era instancia de Fonsagrada, de en
trada; posesióú én 24 de Noviembre.

En 9 de Enero de 1892, trasladado al 
de Cangas de Onís; toníó posesión en 8 
de Febrero.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Mu
ros, posesionándose en 1.® de Octubíe."

En 4 de Febrero de 1896, nombrado 
Secretario de la Audiencia de Santander; 

í s e  posesionó en 4 de Marzo.
En 9 de Febrero de 1899, nómbrado 

para el Juzgado de Valmaseda; tonió po-, 
sesión en 10 de Marzo.

E n  23 de Agosto dé 1899,4fasladado al 
de Marqüina; posesión en 22 de Septiem
bre.

En 28 de Agosto de 1903̂  al de Castro- 
ürdiales, posesionándose én 27 de Oc- 
tubre. .

En 7 de Junio de 1905, promovido, en 
turno tercero^ á l de La Bisbal, tomando 
posesión en 27 del mismo mes.

En 20 de Diciétnbre ídem, trasladado al 
de La Almuniá de Doña Godiria, posesio
nándose en 18 de Febrero de 1906.

En 16 de Mayo ídem, nombrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia jde Córdoba, 
y s e  posesionó en 13 de Junio.

En 15 de Enero de 1907, trasladado á 
igual cargo de la de Bilbao, posesionán
dose en 27 de Febrero.

BireccióM €reiieB*al de Prisiones.

1  los efectos que determina el artícu
lo 3.° del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 13 de Junio de 1879, para la 
aplicación de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero del mismo año, se 
hace saber: que durante el plazo de diez 
días, á partir del de la publicación de 
este anuncio, estará expuesto en él Ne
gociado d© Obras de esta Dirección Ge

neral el anteproyecto de las que com
prende el prim er grupo de las necesarias 
para la instalación de la colonia pepiten" 
ciarla del Dueso (Santoña), pudiend%  
durante dicho plazo, hacerse las recla
maciones que se estimen procedentes eñ 
contra de la declaración de utilidad pú
blica de las obras de referencia.

Madrid, 12 de Marzo de 1909.=“E1 Di
rector general, Angel Rendueles.

l«INISTERIO D E  H A C IE N D A

PireecMia General €e la Peada 
y tlláses p asito .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la  calle de Atocha, núm ero^ój 
se verifiquen ©n la próxim á sernáná, y  
horas desigáadas *al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:.

J b ic á lÚ y m
pago de crédítos de ü ltfam ar récono- 

cidoé por lóé Miúisferios de'G^ue^ Má̂ * 
riña y Direccióh G tóéral dé-lu D euda y 
Clases Pasivas, presentadas y corrientes 
de. metálico, hastá él ñúméfo 81.150.

p iá is*  ;  ̂ / /  '. ■'
Pago de créditos de Últramary facturase 

corrientes dé metálico, hasta el numero 
3Í;Í)9. , /

pago de crédítós de ü ltram ar en efec^ 
tos, hasta el número 61.Í5Ó.

Pago de carpetas de conversión de Títu
los de la Deuda ©xteTiof: al 4 por ICO en 
otros de igual renta d é la  Deuda interior, 
c o n  arreglo a la ley y Real decreto dé 17 
de Mayó y ^  dé Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.367.

Pago dé Títillós dé lá  Déuda exterior 
presentados pai^  la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
d© 27 de Marzo de 190®, hasta el número 
2.279.
, Pago de carpétas de conversión de re 

siduos de la Deuda del 4 por 100 intériór, 
hasta el número 9.743.

Pago de carpetas provisionales de la  
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de 
Mayo de 1900, hasta el número 11.123. ■

Pago de Títulos del 4 por 106 interior, 
emisión dé 31 de Julio de 1900, por canje 
de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden? de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.674.

Entrega de Títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, p o r • 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme^ 
ro 13.175.

Día 20,
Pago de créditos de Ultramar, factura» 

corrientes de metálico hasta el número 
31.209.

Pago de créditos de Ultram ar en efec
tos hasta e l número 81.205. /

Reembolso de acciones de Obras Pú- 
bMiéas y Oaífetm’as, de 34,20 y 55 millo
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nes de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
sérñóstre de Julio  de “id83 y anteriores*

P ago de darpetas de intorescs ele toda 
clasd de deudas del semestre dé Julio de 
1383 y antériores á Julio  de 1874 y reeru- 
bolso dé tftulos del 2 por 100 amortizados 
en todoá TóM'sfarteos, facturas presentadas 
y  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con- 

Torsión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creáéioué^, 
conversioués. renovaciones y eanges.

Madrid, 12 de Marzo de 1909.—=E1 Di
rector general; Genóñ del Alisal.

J > f re c c i^ js  U léíiéjr#! d é l^ T é s o ro  
IPil^lio©.

ORDENACION BE PAGOS
: p i ^ L  í ¡ S T A . p p ^ _  ;

Debiendo In ^ é sa r  en él *Pésoro públi
co ©1 i m p o r t e l o s  depósitos impuestos 
eml3 y H  de Noviembre de 1906; señala-  ̂
dos resp^tivam enté con  los núm eros^
347.047 y 220.669 de entrada, y 60.042 y 
77.778 de registro,-por las cantidades de 
25 pesetas en metálico y 500 pesetas en 
efectos^ hBpueátá§ am bai á nóm bs^'de 
D., José to rre s  Ledo’, de si propiedad y  
para garantía de la con servación  de la 
«atrotera.de Migo á  Oyjattb y ío b s ííg ra 
da á la Gargantai, duranté 1906 jr 1907, y 
á dispósidiÓn de la Diret^clón Clériiérai de 
Obríts Públicas, :6éte Centro direxHivo en ; 
cumplimiento dé lo dispuesto en el a r
tículo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
lítcordado se anulen los resguardóos de re; 
herencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. .

Madrid, 11 de Marzo de 1909;=^Eí Direc
tor general, José Martínez Agulló.

M INISTERIO BE l:A- GOBERNACIÓN

S ü lb s e c r e ta r ía .
, :|J^lítPAn EXTERIOR 

Habíendo”̂ quedado > vacante un^'plaza 
de EGgOkn r̂o.i dotada con el haber anual 
ded ,000 pesetas, en la  Estación sanitaria 
iei'puerto d e  Málaga, y otra de Celador 
mérinero,, ,dotada con igual haber, en la 
del de^ jCádiZy f̂ie aj^O; concurso ]^aí-a su 
prpvisjlpn, con arreglo á las condiciones 
ñjadas ©n la Real orden de 26 de Diciem
bre .^el aíio últim o, G ace ta  del 27, con- 
cédiéndpsé un plazo de ocho días, á con
tar désde .• la publ ¿cación de la presente 
en dicho i périódip'í3, oúcial, para que los 
Aspirantes preserven sus solicitares ,pn 
los Gobiernos, Civiles de las provincias 
de su residencia- . .  ̂ ^ ,

Madrid,. de ú e , l9p9.=7El -Sub
secretario, ^ o r a l  de CaiatraVa. . ,

M INISTERIO D E  IN S T R O íX I O N  P Ú B L IC A
Y bellas ARtES

l ^ n  © e c  r  o t  a ^ r  i  a .

Vista la  reclapiación form ulada contra 
la  relación d,® A ltas -del B<^calafón de ^u
clase, poir é í  Catedrático del Instituto de 
Cáceres D. Miguel del Río y Guinea:

Resultando que la fecha 1.® de Mayo 
q ue se asigna al reclamante en la reía- 
c; ión de Altas es la consignada en la re 
ís ción oficial y hoja de servicios rem ití- 
d a s  para la rectificación del,escalafón:

Resultando que D. Miguel del Río so- 
l i  íií o en tiempo se rectificara la fecha de 
su toma ó o posésión por haber sido Ayu
da Míe íj trau'rario del lnstituto dey ito ria , 
y ' quo tramiiacio el expediente por el Ne
gó* ciado de  ínEditutos, dispuso esta Sub- 
SGíí retaría, con fecha 17 de Septiembre 
dér 1908, que figurara poses-ionado el 14 
de> Abril en vez dé 1.'* de Majo:

R esultando que el Sr. del Río es ante
r io r  en la propuesta del Tribunal á don 
AlAteo Timón de I^ará', posesionado, el 14 
do  xAbril:
' Considerando que, tanto en la relación 
oficial como en la hoja de servicios, don^ 
Miguel del Río debe figiirgr.posesionado 
eT 14 de Abril, cóii arregló ú la Orden 
de 17 de Septiembre de 1908. dictada de 
conformidad al EeaJ decreto de 31 de
Muiíó?"

Considerando que, en igualdad de 
toñia de posesión, é i cpíidicign preferen- 
%  el ,número, anterior de la propuesta del 
Tribunal, .

Báta Subsecrétaría ha dispuesto que, 
feh'cdnSOííahéiá á ía Qrdeu y Réúl decre- 
|tb oitadó, se consigné a lS r. del Río la fe- 
éha de posesión de |4  de Áblil, e n la  cual 
Ttíé'bájá como Ayudante num erario, y 
que, en cumplimiento al Real decreto de 
^4 de Marzo de 1876, figure delanfe del 
Sr. Tuñón y del Sr. Carrillo, por ser an
terior en ei orden de propuestay haberse 
efectuado la posesión dei segupdo, pos- 
teiíclrímenté á’la del reclamante, 
i *]yfedídd, 11 dé Mhrzó de 1909.=^Er Sub- 
éecréfario, StfiÓ.

CUERPO f a c u l t a t iv o  DE ARCHIVEROS, BI- 
: b l io t e g a r ío S y  a r q u e ó l ó g Ós .-= r e g is - 

t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d  in t e  ̂
l e g t ú a l .

Obras inscritas en el Registró General co- 
í rrespondíentes. di cuarto trinieStre del 
 ̂ mño 1908, '
iCaütinnacióa á la G^epTA del 28 de Febíero de 1909.

30.974.—-La moral de lo inmóral. Come
dia eipuri actq.y ep pro^a, original^ de don 
'Miguel dé Zárrága y Hora
? Vigo, Est. Tip.. <<Báro de Vigo», 1908|; 
S.o, con 31 págs. 11^^604). .  ̂̂

30.975.—-Énciclópéd.ia Artística.Guía de 
Rarceióna, |^ r  D. Ramón Escardó Quin
tana y D Jtííio de'lásCüevas'Garcíá.

V il ía ifu é v a  y Geltrú, Oliva, imp., 
S. héü.; 1908; 8.^ con;464 págs. <6.68^),
: 30.976!-^ÍÍojitas de uro, qgdicadas á lás 
feCijás de |4aría,qpqr rD. Gustavo: Gili y  
Róig, bájo'el seudónimo de «Tín Padre de 
la Qornpí^uííi de Jesús». " :

Barcelona, sin imp. (írnp. Moderna). 
MOMVII; 16.  ̂ con 296 pág. (6.j690)..

30.977.—Después-dé la hórá nona, ná- 
rración de los tiempps apostólicos, por 
R e y n é s  Monlaur, trad. por D. Miguel Costa 
Lldbérá, ilustraciones de J. Torres Gar
cía.

Barcelona, iiiip. Slodeima, dn,Gruinart 
y Pujolar, MCMVIll;’$.%cÓh .20p pági
nas (6.69Í). ' ' ’

3b.978.--El Rjayo^de Luz, ésy.ehas eyan-, 
géiicás, por fiéynés Moidaui'v trad. por" 
D. daime Pops, ilustraciones de J. Torres 
García. ‘ . ,

Barcelona, imp. Moderna, de Güinart 
y  pujolar, MCMVIIi; 8.®, con 228 págí-
nás (6:693).   '

30.979.—El Camino de la Dicha, la Bon

dad, por Carlos Rozán, trad. por José Ig 
nacio Valentí, seudónimo.

Barcelona, iinp- Moderna, de Guluart 
y Pujolar, MCMVXI; 8.® con 232 pág., y  
una de índ. (6 694). . ‘

30.980.—Tesoro del Sacerdote, •6 R eper
torio de las principales cosas qn e ha de 
saber y practicar el Saoerddte p ara san
tificarse á sí niismo y .Símtificar A los de
más..., por el P. José Maeh, Arre^L, por el 
P. Jiuan B. Perreros; tomos prim iiro y se
gundo.

Barcelona, imp. Subirana, 1907*.; dos to
mos en 4.  ̂ con XXIV-720 pág.<>iel 1.° y  
X-925 el 2.^

30.981. - Procedimientos .Médico-Lega
les para evitar la tuberculosis en el E jé r
cito, ponencia preéentádá ál priúiéÉ; Con
greso Nacional contra la tubércUlÓSis,. 
por D. Dionisio A. Fernández de A*tcialde.

Valladolid, tip. de Julián Tórés, 1908;
4.” con VI-1 de dedicatoria, y 53 pági
nas (261). ‘ '

MadTiíL 17 de Febrero de L909.=E1 
Jefe  del Registro, Eniili'o Ruiz C.añabále.

DHivorAidad de ViJladc dld.
.Ziista definitiva de los señores Cqfe^dtico^f 

Profesores an^iMareSy, J)jdQt^res 
lados, Díredores- de los genera
les y técnicos y  ( le las Éscnélds especiales 
de este distrito 'imiversitxirio qm  tienen 
derecho a, votar en las, elecciones senato
riales por esta TJnivehidad que pcurran 
en el presente a. rio, formadott.y P9̂ bUcada 
con arreglo d l > dispuesto en las leyes de 
8 de Febrera % 2 fd é  Agóstó de it$96. solare 
elección de Se^i^adOf es y á loB apuérdos 
del Claustro ek cioraR ,  ̂ ' t

SEÑOR RECídÉ V'

1 limo. Sr. Dr.. D. Didio González Iba-* 
rra, Valla< lolidi

CATEDr XI UCOS NUMERARIOa

; 2 Exémo. Sr. Dr. Di' Áütónio ÁÍÓhbo’ 
Cortés, V alladolid.

; 3 Excmo. Sr., Dr. D .  d e  la  F iie i-  -
te Arrimmdás, ídeth.

•4 limo. Sr. ,Dr. D. Vicente .Sagarrt » * '  
Lascurain, ídeiUy w '

• I  Sí* R ' .16 Dr. D. Tomas cíe liezcano HerñAn< Sez,
. . . -vv ■■  ̂ -

7 Dr. D. Benigno Morales A rjw ^ íi.'d em ,
8 limo. Sr. Lu^i^nQji;^q|i|e*iít©rNG’'iie^

rrá, í d e m . ,

í?  Misol.Mari;ín„íidem.
■ í&jisüeíflo,

ídem
17 Hr A'al ŷiMaestit'Ol ídem.

® Afába y Píismtódez,
iuein. ijlí-oG'a ,ív

00 'Gdníáleii dPtadesi «ídem,
-o j.,r. ii. rof leriéo MürÉé'tafCteiyena Ba-
91 r  f ‘ ‘ : w .G í 'G . * :l .

Di\ A uureano Diez Cáiiwco y Ber- 
JÓJlHiÉdéin.- .V.: ‘^.000004 / í  -.-el ■

oo í?*’’ ^':llatae.l,í,tiftaIí0 ]Biíttfas; ídem. 
¿3 Dr.. D. Enrique sv a e r  y ' Oi'dSfiWi 

í'Jem . .ut '"
24,D r. D ..E:duatdo6 a M * a 01!i d y  H*
„ vareií I lijares, i d ^  '

2o ílmo. Sr. Dr. D. Calixto Va Iverde Tf
Vaivén de, ídem.
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2(J Dr. D; Isidoro de la Villa y Sanz,

, ídem.
27 Dr. D. José Castillej[o y Duarté, íflem.
28 Dr. Vicente Gay y Fófnér, ídem. 
^  Di*: D:^Vicénte de'ltferídoza y Gástaño,

ídertí. ’
3 0 ‘Dn'D. Mariano de Mbtísérrate Abad 

y Macía, ídem.
31 Dr. D: Gdn2falo Fernández de Córdo

ba y Morales; ídem.
32 Dr. D. Mariano Sánóbez y Sáncheí,

ídem .
33 Dr. D. J u a n  Peinador y Ramos,

ídem.

PROFESORES AüXTILIAfeES

34 Dtv D. Luis Diez Pinto, Valladolid. ^
35 Dr. D. Quintín' Palacios' Herranz, 
30 Dr. D. Francisco Mercado derla Cuen

ta* ídam.-
37 Dr* D. Ferm ín Pérez Macía^ ídem.
38 Dr. D. Román García Durán, ídem.
39 Dr.-D. Oésar Mantilla Grtiz, ídem.
40 Dr. D, J o s é  Ferrández González, 

' ídem. '
41 Dr. D- Eloy D urruti Saracho, ídem. 
43'D r. D.  ̂ Antonio' JVIiguol y Román,

• --ídemi - .
43 Dr. D. Rodrigo Esteban Cebrián,

ídéto; ' ■ ■ . ^
44 Df.^'D. Manuel Miguel y Traviesas, 

■•■'■"'■Idem. ' '■ ^
43 Dn Di Ba?ldomero D í^  y Lozano,

46 Dr. D'J Ju an  Antonio Llórente y G ar
cía, ídétn.'

47 Dr. D. Julio  Villar Madrileño,-ídem.
48 Dr.’D. Pédro Rrada Lagarejos, ídem.
49 Dr. D. Q i^^ríO  :deiRftred(a,;y IJg^^

ídem.
59 Dr. D. Federico Santander Ruiz J i 

ménez, ídem.
51 Dr. D. Miguel García Canal, ídem.

EXCEDENTES

52 Dr. D. Aureo Alonso Estefanía, Valla-
dolid.

53 Dr. D. Cesáreo Marceliano Aguirre,
ídem.

DOCTORBSMATRICüLADOS

54 Dr. D. José Prado Boltrán, Derecho,
San Sebastián.

55 Dr. D. Miguel Márcos Lorenzo, ídem,
Vailadolid.

56 Dr. D. Eloy García Alonso, Medicina,
ídem.

57 Dr. D. Carlos Samaiíiego Fernández
Cid, Derecho, ídem.

58 Excmo. Dr. D. Camilo Calleja Gar
cía, Medibiiia, ídem,

59 Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla, Dere- 
í cho, ídem.

60 Dr. D. Teodoro Diez Sangrador, Me
dicina, Medina del Campo.

61 Dr. D. José María Alfaro Martínez,
Derecho, Burgos.

62 Dr. D. José María Samaniego Gordo,
ídem, Vailadolid.

63 Dr. D. Ildefonso Muñiz Blanco, Me
dicina, ídem.

64 Dr. D. Luis González Miranda, Dere
cho, Rioseco.

65 Excmo. Dr. p . Juan  García Gil, Far
macia, Vailadolid.

66 Dr, D. Octavio Romeo Rodrigo, De
recho, Burgos.

67 Dr. D. Leopoldo Luis Delgado Cea,
Farm acia, Vailadolid.

68 Dr. D. Galo Zapatero Calahorra, Me
dicina, ídem.

69 Dr. D. Enrique Reoyo Gnrzón, Dere
cho, ídem .

70 Dr D. Francisco Simón Nieto, Medi
cina, Falencia»

71 Dr, D. Emereilciano Nieto del Barco,
Farmacia, ídem.’ ,

72 Dr. D. Moisés Garballo de la Puerta
Derecho, Vailadolid.

73 limo. Sr. Dr. D. Morales More
no, Mediciná, ídem.

74 Dr. D. C ríspuloür^óñez Abadía, Far
macia, Santander

75 Dr. D. Luis Conde Rodríguez, Dere
cho, Vailadolid.

76 Dr. D; Pédro Vaquero Concellón, Me
dicina, idem,

- 77 Dr. Di Andrés H errador Cea, Dere
cho, Ídem.

'78 Dr. D. Gregorio Sáez Mbngero,Medi- 
cina. Arrabal del Portlílo,

 ̂ 79 Dr. D. Luis Martíneif Vázquez, Deré- 
cho, Palencia.

80 Dr. D; Eduardo Hickmán Dole, ídem, 
Vailadolid.

' 81 Dr. Di Tdod:óróLefler González,Ídem,
82 Dr.'D. Migüel' Sáítíaniego Ladrón de

Cegama, ídem, ídem. ‘
83 Dr. D. Antonio G on^léz San Román,

Teología, ídem.
84 Dr. Di'Férníín López de la Molina y

Soto. Medicina, Palencia.
85 Dr. D. Luts'"lfá!*iéfío Santos, ídem,

Vailadolid.
86 limo. Sr. Dr. D. JOsé Hospital y Fra- 

5 go, Derechoy íd e^ .
87 Di’. D. E nrique MiTtalles Prast, ídem,

ídem.
88 Dr. D.'Dionisio Ordáx y Castro, Me

dicina, Pbzaldez.
89 limo. Sr. Dr. D. Manuel de Castro

Alonso, Teología, Vailadolid.
90 Dr. D. Bernabé Palene>ia Sánchez, Me

dicina, Aguilar de Campo^s,
91 Dr. Di Casimiro CaMeja García,, íd^w,

Vailadolid.
92 Dr. D. Eduardo Romero Fraile, ídem

ídem.
93 Dr. D. Amado Collado Fernández,

ídem, San Martín de Rubiales.
94 Dr. D. Marcelino Nava Delgado, Teo

logía, Vállfdolid.
95 Dr. D. Felipe Pardo y González, Me

dicina, ídem.
96 Excmo. Sr. Dr. D. Santiago Alba Bo-

nífaz, Derecho, ídem.
97 Dr. D. José Zurita Nieto, Teología,

ídem.
98 Dr. D. Ferm ín Odón de Apráiz y Sáenz

del Burgo, Filosofía y Letras, Vi
toria.

99 Dr. D. Ramón de Apráiz y Sáenz del
Burgo, Medicina, ídem.

100 Dr. D. Eduardo Callejo de la Cuesta,
Derecho, Vailadolid.

101 Dr. D. Emilio García Ruiz, ídem, id.
102 Dr. D. Justo G arran Moso, ídem, id.
103 Dr. D. Narciso Alonso y Andrés, ídem,

Santander.
104 Dr. D. Floreiitího Bobo Dlpz, Medici

na, Váliadolid.
105 Dr. D. Marcial Martínez Hernando,

ídem. Burgos.
106 Dr. D. Francisco González Torres,

Derecho, Peñaflel.
107 Dr. D. Galo Sánchez y Rodríguez, De

recho, Rioseco.
108 Dr. D. Manuel Martínez Añibarro y

Rives, Filosofía y Letras, San Se
bastián.

109 Dr. D. Alfredo Gómez y Robledo,
ídem, Irún.

110 Dr. D. Aurelio Ortíz Ortíz, Derecho,
Guernica.

111 Dr. D. Adolfo Sáenz y Alonso, ídem,
San Sebastián.

112 Dr. D. Fernando Alonso y León Ze-
grí, ídem, Bilbao. 

í 13 Dr. D. Tomás Alonso de Armiño y 
Calleja, ídem. Burgos.

114 Dr. D. Amado Salas y Medina Rosa
les, ídem. Dueñas.

115 Dr. D. José López de Zuazo y Ortíz
de Echevarría, Ciencias, Burgos.

116 Dr. D. Ju lián  Benito Matco y Gardo-
qui. Filosofía y Letras, Bilbao"

117 Dr. D. Vicente Varona y Roa, Dere
cho, Vailadolid.

118 Dr. D. Eloy García de Quevedo y
Concellón, Filosofíay Letras, Bur
gos.

119 Dr. D .M atías de Medina Rokáleá y
Medina Rosales, Derecho,, Ib ieñas. 

-120 Dr. D. Manuel del F railo  Villatiar 
ídem, Villalón:

121 Dr. D. Enrique Castell Oria> Ciencia^,
Bilbao.

122 Dr.D. ingel Alvarez Cabeza dé Vaca,
Derecho, Vailadolid.

123 Dr. D. Timoteo Santos Revuelta, Me
dicina, A ^ l a r  de Campoói

124 Dr. D. Emilio Fernández Cadarso,
Derecho, Vailadolid.

125 Dr. D. Isidoro Lejarreta y  Rico, Mar
dicina, Vitoria.

126 Dr. D. Juan Marinero y Marinero^
Derecho, Dueñas.'

127 Dr. D. Evaristo Mlilán Diez, Mé'dic i
ña, Vailadolid.

128 Dr.D. José GáréíaConde, idem,ídem'.
129 Dr. D. Diego Mateo y Fernández Fon-

techa, Farmacia, Espinilla (San
tander), •

130. Dr. D., Maurq ̂ g u e l  y Romero,. De
recho,'Vailadolid.

131 Dr. D. Vicente Aristegui y Vidaurre,
, Medjciuá; San Sebaí^Uáaí... ,

132 Dr. D: Ventura ÉeviíJa Gala, ídem
Cabezón.

rl33 Dr. D* Pedro Angel Bozal y ¡Qbcjero, 
i Ciencias, Bilbao.

134 P r. p . Gaetor García Rodríg^uez,' De- 
1 echo. Burgos. ,

.135 Dr. D. Jesús do Aristegui y de Drta- 
za. Farmacia, Bilbao,

136 Dr. P .  Basilio García y Galdácano,.
Ciencias, ídem.

137 Dr. D. Benigno González y Solagais-
tua. Derecho, idem.

138 Dr. D. Luis Martín é Isturiz, Medici
na, Palencia.

139 Dr. b . Juan Manuel O lavarrieta y
López do Calle, Derecho, Bilbao*

140 Dr. D. José González Miranda y Bi
zarro, ídem, Rioseco.

141 Dr. D. Aquilino Macho y Tomó^Far^
macia, Saldaña.

142 Dr.D. Pedro Gómez y Careado, Medi
ciña, Burgos.l

143 Dr. D, Fernando Ferreiro y Lago,
Derecho, Vailadolid.

444 Dr. D. Vicente Llaguno Durañona, 
ídem, Bilbao.

145 Dr. D. José María, Alvarez Martín, 
ídem, Frechilla.

14^ Dr. D. José Caballero Orcolaga, F i
losofía y Letras, Tolosa.

147 Dr. D. Vicente Ferraz y Turmo, ídem,
San Sebastián.

DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS GENERA
LES Y TÉCNICOS DEL DISTRITO UNIVER
SITARIO:

148 Sr. Director del de Vailadolid.
149 Idem id. del de Burgos.
150 Idem id. del de Palencia.
151 Idem id. del de Santander.
152 Idem id. del de Bilbao.
153 Idem id. del de Guipúzcoa.
154 Idem id. del de Vitoria.
DIRECTORES DE LAS ESCUELAS NOBMALES  ̂

DEL DISTRITO UNIVERSITARIO

155 Sr. Director de la Superior de Maes
tros de Vailadolid.

156 Idem, id., de la Superior de Maestros^
de Burgos.
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DIRECTORES DE LAS ESCUELAS ESPECIALES 
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO

157 Sr. Director de la Superior de Comer
cio de Valladolid.

158 Idem, id., de la Superior de Comer
cio de Bilbao.

159 Idem, id*, de la de Ingenieros Indus
triales de Bilbao.

160 Idem, id., de la Superior dd Industrias
de Santander.

161 Idem, id., de la Superior de Comer
cio de Santander.

162 Idem, id., de la Superior de Artes In
dustriales de Valladolid.

163 Idem, id., de Ja de Náutica de Bermeo.
164 Idem, íd., de la de Náutica de San-

turce.
165 Idem, id., de la de Náutica de Le-

queitio.
166 Idem, íd., de la de Náutica de Plencia. 

ESTACIÓN DE BIOLOGÍA MARÍTIMA

Sr. Director de la de Santander.
Valladolid, 1.® de Febrero de 1909.= 

V.  ̂B.*̂ , el Rector, Dr. Didio G. Ibarra.® 
El Secretario general, Juan Peinador.

WINISTERIO DE' FO M E N T O

B ir e a o té n  B e m e m l 4 a  O b ra s  
Públicas.

CARRETERAS.—CONSERVACIÓN 
T R lP A R A C IÓ lf

Examinado el proyecto de reparación 
»de los kilómetros 4 al 10 de la carretera 
'de Madrid á Francia por Irún, en la pro

vincia de Madrid, cuyo proyecto se remi
te por esa Jefatura como adicional al 
aprobado en 26 de Diciembre último, y 
que contiene los documentos reglamen
tarios, redactados de acuerdo con los for
mularios vigentes, donde se justifican 
debidamente, tanto la necesidad y urgen
cia de la reparación, como las cantida
des necesarias para llevarle á cabo j  
proceder al empleo del material en la 
primavera próxima.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar al Ingenie
ro Jefe de Madrid para la adquisición 
por administración del acopio y su em
pleo por su» respectivos presupuestos de 
22.941,65 peseta», y 8.472,78 pesetas, cuya 
suma es de 31.414,43 pesetas, con cargo al 
capítulo 10, artículo 2.®, concepto 2,® del 
presupuesto vigente.

Lo que de orden del leñor Ministro 
digo á V. S. para su eonocimiento y efec
to». Dio» guarde á V. S. muchos año», 
Madrid, 9 de Marzo de 1909.=El Director 
General, A. Oalderón.
Señor Ingeniero Jefe de Madrid.

PUERTOS

Vistos los presupuestos de los gastos 
que ocasionará la conservación durante 
el año actual, de los puertos á cargo di
recto del Estado en esa provincia que V. S. 
remite favorablemente informados, con 
feeha 30 de Enero último:

Resultando bien justificados, á juicio 
de esa Jefatura, puesto que si en con
junto ofrecen un aumento de 6.111,80 pe
setas, se justifica principalmente per

la partida alzada para el alumbrado en 
el puerto de Avilés, y la adquisición d( 
una gabarra y una grúa para el de Villa 
viciosa:

Considerando acertada la propuesta de 
no invertir esa partida alzada sin que 
previamente se apruebe el proyecto coin 
pleto de modificación del alumbrado e i 
el puerto de,Avilés; y bien redactados los 
pliegos de condiciones facultativas y par
ticulares y económicas p§ra la adquisi
ción por conculco de la l^barrá y grúa 
para el de Viilaviciésa, ;

S. M. el Rey (q«::D. g.),do ácuerdo con 
lo informado por osa Jefatura, y lo pro
puesto por esta Dirección General, ha te
nido á bien aprobar en conjunto dichos 
presupuestos por su importe de 79.361,3fi 
pesetas, con cargo al capítulo 13, artícu
lo 1.̂ , concepto 3.̂ , ejecutándese las obras 
por el sistema de administración, salyo 
la adquisición de la gabarra y grúa para 
el puerto de Villa viciosa, que se harapor 
concurso, y  entendiéndose que la partida 
de 5.00Q pesetas para instalació^y »n»jura 
de la ría de Aviíés, no podrá invertirse 
sin que previamente se apruebe el pro
yecto correspondiente.

De Real orden comunicada por el Ex
celentísimo «eñor Ministro de Fomento, 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, previniéndole que 
en lo sucesivo deberán rem itírséios pre
supuestos con anticipación suficiente 
para que puedan aprobarse antes 4e co
menzar el año en que han de regir. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1909.=E1 Direcotor. general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obra» Públicas

de la provincia de Oviedo.

MADRID. — Eit. BnoMOVM d« Rlt»d«a«yc»
de San Vteeal», a t e .  »0


